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ACTUACIONES N°: 131/24-A3

*H105035746867*
H105035746867

JUICIO: SIMO JUAN CARLOS c/ GALENO ART SA s/ COBRO DE PESOS-Expte. N° 131/24-A3.
Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

A la presentación del letrado WALTER GUIDO IBAÑEZ de fecha 30/06/2025 por la parte actora:

I. Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, se procede a autorizar al actor JUAN CARLOS

SIMO a realizar el estudio solicitado (EMG Electromiograma de Miembros superiores con velocidad
de conducción sensitiva y motora) en una institución privada o por medio de su obra social. A tales
efectos se hace saber al actor en autos que se encuentra a su disposición en el sistema informático
SAE, la orden de realización de estudio médico emitida por el Perito Médico Oficial interviniente
(presentación del 27/05/2025).

II. Se tiene por acompañada la movilidad que adjunta; en su mérito, corresponde NOTIFICAR la
providencia del 04/06/2025 en el domicilio real del perito. LIBRAR CEDULA 131/24-A3.MJAE. Juzgado del
Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 02/07/2025

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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